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de esta Provincia.
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BALEARES./**

*\ \ Y»\ \ / V teníais anuncios de las últimas ocurrencias de la Península, y con la llega-
da á este puerto de la Escuadra del Rey de Francia que conduce á su bordo al
Brigadier D. Josú-T1aber&er-Gapkán General interino de estas Islas nombrado por
S. M. sabemos el resultado positivo de aquellas : en efecto él mismo ha presenta-
do con otros documentos la Real orden que sigue firmada del propio puno de
S. M. ^Restituido á la plenitud de mis derechos soberanos, y no habiendo aun cesado
la observancia del llamado sistema constitucional en las Islas Baleares mando al Capitán
General, Regente, Oidores, Justicias, Ayuntamientos, Tropas, y demas habitantes de
las mismas obedezcan las ordenes que les diese D. José Taberner Brigadier de mis
Reales Ejércitos, á quien he tenido á bien nombrar Capitán General interino de las
mismas Islas: que asi es mi voluntad. En el Alcázar de Sevilla á diez y seis de Oc-
tubrc de mil ochocientos veinte y tres.rzFernando.”

Baleares, siempre animado de otro bien estar reunía mí las autoridades de esta Capital
desde el instante en que se me hizo saber el objeto de la venida de dicha Escuadra para poder
resolver con todo acierto en materia tan delicada. Nada ha quedado que hacer para cumplir
con deberes tan sagrados, y la Junta compuesta de Jas espresadas Autoridades y Gefes
militares de los cuerpos de todas armas de esta guarnición, ha convenido unánime-
mente, luego de asegurada de la legalidad de Jos documentos arriba indicados, en
dar cumplimiento á cuanto el Rey nuestro Señor Q. D. G. manda en su Real decreto
que queda copiado; y por lo tanto que las Corporaciones y Autoridades se establezcan
conforme ecsistian antes del sistema constitucional que ha regido hasta el presente en
estas Islas, y queda abolido desde ahora para lo sucesivo.

Baleares, siempre os he dicho que la obediencia á las leyes que rigen es el medio mas
eficaz de ser felices los gobernados; eso mismo os digo ahora, y es consiguiente, que el que
separado de ellas insulta, persigue en fuerza de sus pasiones, ó de cualquiera otro modo
Coopera al desorden y altera la tranquilidad pública es un criminal que las mismas leyes
condenan, y tales son las intenciones del Capitán General que me sucede como me lo ha
asegurado, asi bien que la anterior conducta política de todos debe olvidarse ano ser la de
aquellos en que por hechos particulares de gravedad deba la justicia intervenir. Tam-
bien me ha ofrecido el Señor Comandante de las fuerzas navales^referidas, que está
pronto á dar acogida y protección y aun conducir ^Fiftinuuiw*-^ todo individuo que
por el compromiso en que crea hallarse necesite valerse de tal medio.

Baleares , si he conseguido en el tiempo que he mandado en estas Islas acreditaros los
deseos que constantemente me han animado por vuestra felicidad daré por bien empleadas
las fatigas y. penalidades que para conseguirlo he tenido que sufrir, y será esta la
mayor satisfacción que haya tenido en mi vida y que acompañará hasta el sepul-
ero á
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El Con dé de Almodovar.
LAPalma 5 de Noviembre de 1823.
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